
: NOTARIA VIGESIMA 
. Guayaquil Ecuador AAA 

PR. 4. ANTONIO HAZ QUEVEDO ULUDL.£ 
NOTARIO A 

ESCRITURA $ 2.081/2001 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 7 

ANÓNIMA QUE SE  DENOMIMARA 

ACRUXZA COMPAÑÍA, —AÑÓNIMA----- 

CAPITAL AUTORIZADO US$1,600.00 

CAPITAL SUSCRITO US$800.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República  dg27 Ecuador, hoy día, 

QUIRCE DE AGOSTO DEL DOS MIL UNO, ante mí, 

DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario 

Titular Vigésimo de este Cantón, .. comparecen 

los «señores SILVIA MARIA BUZETTAÍAMBRANO, quien 

declara ser de estadó civil Soltera, de profesión 

Química rarmacónticl. MARIA LUISA ZAMBRANÓ. ALCIVAR 

DE BUZETTA, quien declara ser de estado civil 

Casada, de p rofegsl ón Ejeculiva, MARIA — GABRIELA 

BUZETTA ZAMBRANO, // quiten declara ser de estado 

civil Soltera, de pros Estudiante, y JULIO 

CESAR BUZETTA ZAMBRANO, * quien declara ser de 

estado civil Soltero, de profesióne Estudi ante. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad,  —domici liados (en esta ciudad, Capaces 

para obligarse y contratar a quiepes” de 

conocerlos, Doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, 

a la que procedén por sus propios -Gerechos, 

    

    
   

  

con amplia y entera ÚÓ libertad, para su 

Lorgamiento me. presentan la minuta que dice 
», 
A a : 

A Aedo SENOR NOTARIO: Sírvase autorizar 
Pi 

e 
e



  

en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una par la cual conste Constitución de 

una Compañía Anónima que se ea al tenor 

de las cláusulas o IMERAUA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concubren a la 

celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su A de Constitula la 

Compañía Anónima qu se denomina ACRUXZA COMPAÑÍA 
o 

ANÓNIMA, A Señorita Silvia arta Buxetta 

soltera, A Zambrano, estado civil. s señora María 
a 

Luisa Zambrano Algívar de  Buzetta, o civil 

Mo casada, la Señorita María _/Grabtiela eúselta 

Ll 
Zambrano, éStado civil soltera, YA el señor 

A 

Julio César Ber! a Zambi ano, cestado civil 
TT 

soltero, por sus propios «derechos, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil de — nacionalidad 

ecuatoriana. SEGURNEDA: EC cora que se 

constituye mediante este contrato se Jegirá por 

las Disposiciones de la Ley de Compañías, Jas 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano (que le 

fueron aplicables y por los Estatutos Sociales 

que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA 
> 

COMPAÑÍA - ANONIMA DEnNONz¿AÉ ACRUXZA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA .- CAPITULO PRIMERO.” DENOMINACIÓN, orion. 

DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION: Constitúyase en esta Y E 

Compañía que se denominará ACRUXZA COMPAÑÍA ANÓNIMA, 

la misma que 3e regirá bajo las Leyes del
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Ecuadoys, e1 presente cEstatitdo y los Reglamentos 

que se Loire homo | SEGUNDO: —OBJETO.-_. ba 

“ampañí a tendrá por e a dedicarse Y. a) 

Compra, venta importación, A 

cons representación, _/ 7 desatrollo, nación, 

distribución,  £ bricación, an ás rs ión 

de todo tip de productos y Bienes de aser 

lícito,  especi Ímente de y Productos y s£vicios 

relacionados co 1 industria de Apto y Limpieza; 

b Adquirir, negociar, ÓN ner, de 3arrollar, en 

       

cualquier forma, folicitudes y (tutos de todas 

las modalidades de Propiedad [Arca e 
> 

industrial, afistencia técnica, tecnología y 
F 

conceder 0 jfaguicio licenrias/ sobre e4Ías, por 

cuenta propia o de terceros, señn. nacionales 0 1a 

12008; 6) Desariollar 4 establecer Y la extrani2cos; 

prestación ge servicios «le asistencia técnica 

y profesional yára la orqanizac 10 manejo de 

establecimientos AÑ negocios -qeneral; d) 

1ecetas; e 

Dedicarse YA la investigación A esarrollo 4H 

tecnolorlas, Y A ) fórmulas, process» 

Prestar P la ¿clase de Yo Ledo administrativos, 

fac 0 A operativos, wiales y2/4de. qestión, sí como, 

    

  

y 

suministrar temporal, servicios e manera 

profesionales, técnicos y Lrorares por medio del 

personal cpticicado; £) fp prestar servigLos de 

control de calidad, controles técnicos, 

, 
* 

A 

supervisión, peritaje ensayos, 

L



   investigaciones ft avistencia o ción a 

actividades de .- informática, e comercia, la 
ye 

agricultura, de industria en general, o a. la 

4 

prestación de servicios; q) Establecer un sistema 

de comercialización a través dae” medios “te     

   

     

    

   
comunicación en ínea y outros, cales . como el 

  

internet, mediante Ja. concesión espacios para 

desarrollar pág ias aid) Y bánerlsy pubia Citas ios; 

h) 1gualueíle palrá Aca actividadas, 

  

gestiones y/u itciones propias de una elpcesa 

holding; 1) “La domtación, Y puras ión, 

disircibución, | COMpL a, venta, comercialización, 

elaboración, ihtermediación / productos 
   

concesión farmacéuticos Y  afi es; también > A, 

de plantas elé 

combustión interna; toda oo. ua Jugietes 
PF . 

juegos infaftiles; acoples mangueras 

conexiones para MmiyuYne narias y ná Lipoz 

5 A, C 2 

mecánicos; toda da de_. Vehículos automotores, 

repuestos, accesordos e A Como 

también el alquiler de toda clase” de vehículos, 

así coma dar Servicio de práicenimis ento Y 
e - 

reparación mecgáhica y/o eléctrica de Momo 

08; tada 

    Uricas, turbinas, Amotor es Ge 

   
   

   
    

  

     

    

     y  enderezada - pintada te los mig Y 

clase de roductos plásticos para USOS 

fo domésticos, inflstrial y Comercial; f/toda clase de 
E 

combustible, gaubolina, diesel, / kérek, gas” 
   

máquinas —Potocopiadoras, tintas y acgáíorios para
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o NOT 

máquinas CIS 

y de indumentaria meva 0 y usada fibras, 

tejidos, hilados y calzado y Aa materias 
e 

Fopa,  —pyfendas de vestir 3 

eS 

des imprenta, así 

cima  congza (pulpa, 

primas que componen; equipos,     
   

  

como su materia    

  

   

  

er : . , 
tinta, etcátera); de RALHONAVOS, eJiráópteros y 

sus motores, éGuipos de  acue a 

y partes; de, aparatos eléctricos, O de 

cerámica, aftículos E Tículos de > 

   

    

S0rios, instrumentos 

       
£ 

de ESjanteiias 

artesanía, y ectrodonés ticos, artículos de 

cordelería, arjAcuLos de deporte Y atletismo, 

artículos de juguetería y librería, equipos de 

seguridad y rotección — imtustilales, Y instrumento 

médico, equipos de ápvtica, instrumental para 

laboratorios,” instrumentos de música, madera, 

joyas y Áastícuros conexos ñ la rama de 

joyería, bebidas alcohólicas, y aguas gaseosas, 
Sl 

productos de CUero, telas: productos químicos, 

materia activa o compuestos, para la rama 

veterinatia YÍ0 humanas, profilácticas o 

curativas en todas sus  Jolmas y aplicaciones: 

de pieles, pinturas, barnices y lacas, produgtos 

de hierro Y acero, paper y útiles de 

oficina, aríáculos de bazar y perfumeria, 

  

productos de confitería, productos de vidrio y A z 

sus partes y 

2 productos Y 

terceros; 

cristal, aparatos de + velojería 

    accesorios; de toda clase 
A 

alimenticios pér cuenta propia



e r 

de insumos Actos Aasovados de origen 

agropecuario, avácola e  1uduntyial; de produ, de 
> o Z 

  

    

agrícolas e indus yal esp en Las (> 3 

alimenticias, —Iefalmecánica. y vextál, (Maouinarias 
, ' eS e % o o . 

y equipos “agrícolas, pecuarios e irlusiyañl 

eléctricos; Materiales de consta don: 3). támbién 

lásu  0s 

    

   
se dedicará a Y constiueción de toda 

viviendas familiactes 0 aniróni ixtes, 'ONStruccion 

  

     
   

de toda clazé de edidioios, [c2nLros Cotiza yrales, 

residenciales, cundominios e industii. ; € 1 

diseño, construcción planificación, / supervisión y 

fiscalización Ys ¿cualquier Laso de obras 

arquitectónicas Y vuvanteticas; LS tranajo ar 
Y . 

proyectos, rgálización y iscalizacióm” de 

decoraciones de ¿interiores exteriores; 
e 

  

       

labilidaa 

    
   

construcción de / obras de ingeniería, 

electromecánicas puetlos, 'aopuertos, metal 

  

    mecánicas, Luportas Comprar a. arrendar     
maquinaria y Y pe para la 

construcción;  Kk) Realizar 4. tiavés de terceros 

el transporte por Ó terrestre, Area, fluvial 

a marítima de toda Clase cla mergáderias en 

general de pasajeros, caiga, materiales de 

construcción, productos  adtopecuarios, yan acuáticos, 

embalaje y /guarda de 7 1) También tendrá 

y larvas 
, Y : cn 

por  objet E el 4 poo 
> , 1 e 

de Camarones y cra especie "ioacuáta mediante     

  

la instalación laborátorioz. A la  autividad 

e
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pesquera en todas Cn e omo: captura 

   
e 

e 

extracción, plocesanianto comercialización de 

“gádos intesfmos 

arrendamiento 0 
an 

en asocia fedios afísticos, ión, toda  clane 

barcos rn. instalar st planta ¡JP ustrial 

para empaque, ghivasamiento o NA forma 

para la comercialización de  producfos del mar; 

, 

especies —bloacuáticas en Jus    
   

  

y externos. juicir en propiedad    
    

11) Compraventa, ccometaje, Faaministración, 
pe 

permuta, agenciamiefto, explotación, 2ndamiento 

  

    

y anticresis _de bienes  inmieble urbanos y 
sr” 

rurales, exblotación agraria Fi pecuaria, 

comercialización «e / sus propios productos camo 

los de terceros; Cm La re 

empresas corerciales, agropecuarias, industriales, 

nacionales, ipyternacionales. y  /átreas; n) YA 1a 

    

   cesentación de 

  

o 

explotacion agrícola An dodas sus es, al 

e , 

desarrollo, crónsa y explotación de Ada clase 

de ganado mayor 0 menor. Podrá  jmportar ganado 

   
y productos pay La aqricultina y ganadería, 

cualquier clase de maquinarias y equipos 

t e 

necesarios pata la agricultura y: ganadería:  ñ) 

Podrá DN inspecciones de productos” de 

exportación — tales como; A café, cacao, 

mango, bangáo, melón, pescadó congelado, “productos 

enlatados y femtas perecibles, “on el propósito 

de establecer su ' calidad, condición, cantidad, 

A, AA . 
a tales efectos las respectivas



      
certificaciones. También 3 , 

i nn e 

importación  de- gáctos al goal tales. com 
e : mal X 7 

azúcar, nasÉ, maiz, piso, sorgo, Aia de 

papel, lentejá; o) Podrá ' Áalizar poro cueuta 

propia y/oa de terceros. y/u E 

las siguientes — cet iVidades: instalación Y 
A : 

explotación de / eutabteciólentos  JGsiuteneiales, 

sanatorios y dicas médicas, AU rica) Cas y de 

fedicará 1 la 

mo la atención do Pontermos ya 

internados. Ejerce” la dirección  _4g6nica y 

administrativa ASA respectivos 
Y 

que se relaciónan reja O 

el arte de curar;  ¡géalización de  esfudios € 
el 

investigaciones ares 

   reposo, así 

      

  

ablecimientos 

(ndirectamente: con 

    

  

iiicas; fabricación y    

  

comercialización, — ¡Mportación £wyportación de 

productos qui ZE, y Facras 

instrumental médico, quirúrgico Y ortopédico, y 

   
   SSUticos; aparatos e 

    

   
otro elemento que se /destine dal uso Y práctica 

7 

de la medicina; A presta servicios de 

asesoría en los “lampos jurídicos, GN 

inmobiliario, t habia, investigaciones «Je 

mercadeo y' de + comercialización interna; A 

Instalación, explota Ljá Y aministgación / de 

supermercados, pudá epo pamvien extender ai 

    

actividad a la ase 

este campo; rr) Se pus a — prestar servicios 

de Agencia de 

asesoramiento técnico aduinistiativo 4 tada clave 

ria técnica relacionada a” 

pub cidad: co 3) + Brindar 

RA 
e 

nea
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de empresas; t) . y selección, contratación, T 

evaluación y prestación de servicios de personal; 
7 

u) Servicios de limpieza y veyOTección de basura 
— 

como de su procesamiento;  v) Venta, importación 

y servicios de MN y procesamiento_e 

a datos; vw) Se dedicar la actividad mercantil 

como comisionista, / intermediaria, Jendataria, 

mandante, agente y  —rapresentante ¿le personas 

naturales y/o juyídicas; cuenta correntista 

mercantil; x) A se dedicará la 

fíenta compraventa, pamta por propi 0 de 

O acciones de / compañías anónimas (7 y de 

participaciones de gómpañías limitadas; e Compañía 

7 
38€ dedicará Y la siembra, cosecha, venta 

importación, exportación y distribución de toda 

clase de —Jlores, . rosas, etcétera (Floricultura); 

Y) Fonmentaia y ¿Barro ldará e úrismo nacional e 

internacional, E mediante la d Anstalación y 

administración de agencias de a hoteles, 

hosterías, réztaurantes, Abes, Catetersas, 

¿cialós, Já, Y acacionales, 

nicos de reefsación, VS estar yd 

3 tios a 

erforación, 

    

  

- tipo de servicios Cbetroteros q 

segmentación, ¿control cqenlógico, Pp 
/ 

limpieza a pozos, provisión de uámicos 

   
necesarios para la actividad/ Petr tera, transporte, 

    
, e” 1 4 F , - 

construcción mantenimiento  de-? caminos, etcétera; 

z. Uno) Se dedicará Za la prospección,    

  

oo
o!
 

o



ÍT 

exploración, acigui sición, explotación, de toda 

clase de minds; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase «de minerales, de 

metales; venta de productos Y elaboración de 

los mismos, pudiendo el tal fin atquirir Yo 

enajenar minas y todo derecho  Mmineto  denutra y. 

fuera del pais. Tawbiér se dedicacá a enplotar - 

minas, canteras Y yactitentos. A la 

comercialización, nas tralizcación, enplotacion € 

importaci ón de tado tipo de metales y 

minerales, ya sea eb forma de materia prima 0 O 

en cualquiera de sus formas manu acturadas Y 

estructuras, por cuenta propi d o de Lerceros; 

z.  Do3) Importación, ventas, tala icación, 

exportación de  centiales + te let ÚnbiCAn, efuipos de 

telecomunicaciones id leia de Tadio enlaces, 

suministro de  Lbuterías y motores generadores 

parta sistema de  telecomunicaciones; instalaciones, 

pruebas y  mantenblíniento de Centrales telefónila.: 

así cano: estadísticas, tráfico telefónico Y - Oo 

calidad de servicio; instalación, pruebas Y 

mantenimiento de logs sistemas de radio enlace, 

baterías Y motore generadores; CONSLLUCCION, 

mantenimiento y fiscalización de canalización 

telefónica; z. Tres) Ue dedicará a la revisión y 

enisión de boletos, chequeo. de pasajeros; - Man=jo 

y asistencia en LAnipra, recepción —Yy asistencia 

en aduana, embatqtieo de pádsdjeleoss, aperaciones de 

Ll
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peso y balance, hoja” de carga, plana qe vuelo 
A Le 

computarizado, _-Zátos AN -carga y 

ubicación - de  —equipajes.- en odegas: de _.aviones, 
rn” > 

suministros de alimentos;.. Ñ. Cuatro)” Transformación 

de materia rima en productos -. terminados y/o 
e 

elaborados; 2. Cinco) 59 dedicará a la promoción 

de toda clase. de eventos artísticgS” nacionales e 
A 1 

internacionales; Z. Seis) Se: dedicará a la 

educación en todo su nivel; z. Siete) Se anaicara 

a ediciones 997 toda ciase de textos, revistas 

Y publicaciones; z. Ocho) DAseño, construcción, 

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 
e 

importación y” exportación de sistemas de -. riego; 

z. Nueve) La compañía también éndrá por objeto 

la siembra, _/Cosecha, - venta, _Amportación y 

exportación de. toda clase «de flores, rosas, 

etcétera (Floricultura). 13 Compañía no podrá 

dedicarse a la compraventa de cartera ni a lla 

intermediación / financiera. Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por tas leyes ecuatorianáá y que 

tengan relación con el. mismo.- ARTICULO TERCERO: 

PLAZO.- Ey prazo por se consti tuye esta 

Compañía es Vea 08 o se contarán a 

partir de la fecha de “Anscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 

DOMICILIO.- és domicilio principal de la 

es la ciudad de Guayaquil y podrá 

  
11



establecer sucursales o agencias en cualquier 

otro lugar de la República o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO .- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO: pm El Capital 

autorizado de la Compañía MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DÉ . LOS coca DOS E 

AMERICA. Dividido q mil se ntás acciones 

ordinarias y nomi ativas A cada una. 

El capital suscrito y OCHOCTENTOS DOLARES 

DE LOS EST DOS UNIDOS E AMERICA; dividido en 

ron de cciones ordinarias Y oran eS 

UN DÓLAR fada una. Cada ación. es indivisible y 

da derecho a ¿voto en pension a su valor O 

Ppugado, en las data gener es. En consecuencia, 

cada acción liperada da lao a un voto /án 

dichas  juntas.- ARTICULO SPÉTO: ACCIONEF” Las 

A 

acciones estarán numeradas del cero cero no) al 

( r el ochocientos, inclusive, . Y serán firmadas 

Gerente General y ¿1 Presidente de, la Compañía.- 

ARTICULO  SEPTIMO.- E una acción 0. certificado 

provisional se ¡Pstaviaro, deteriorare o 

destruyere, la compañía podrá ajilar el título, -0 

previa publicación efectuada por la Compañía, o 

por tres días consecutivos, - en uno de los 

periódicos de mayor Ci rculación: en el  Jdomicilio 

de la misma.- Una vez transcuzÉidos treinta días 

a partir de la fecha de la última publicación, 

se procederá a la anulación del / kt tulo, 

12
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debiéndose uno nuevo al accionista. La aniración 

extinguirá todos 265 derechos imnorenteg 21 título 

    

o certisicado /” anulado. ARTICULO OCTAVO. S Las 

acciones SÉ anotarán en el Libro /áe Acciones y 

Accionistas ( "donde 3e registrarán f también los 

traspasos de / dominio o  —pignoración de las 

mismas3.- ARTICULO NOVENO, ha Compañía no emitirá 

los títulos definitivga de las. acciones mientras 

estas no egtén totalmente V hagadas, eytíe tanto 

solo se Le” dará a pe accionistas /Certificados 

provisionales y(” nominativos.-// ARTICULO DECIMO. En 

la suscripción de fnuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá -. a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .y 7 La JAonpanta podrá 

según los casos y atendiendo la naturaleza de 

la aportación no efecfuada proceder de ca ormidad 

con lo dispuestos/ en el articuld do cientos 

diecinueve de la Ley de Compañías. - CAPITULO 

TERCERO : DEL (GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION — DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA 

JUNTA GENERAL.- / El Gobierno de la Compañía 
Fr o 

corresponde a Ya Junta General, que constituye 
e 

su órgano aupyémo. La administración de la 

Compañía se ejecutará a través del Presidente, 

del Gerente General y del Vicepresidente, de 

  

a los términos que se indican en _los 
r 

estatutos.- ARTICULO DECIMO TERCERO.” La 

  
13



Junta General la Laa los accionistas 

legalmente convocados reunidos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- / va -Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, previa 

convocatoria” efectuada por el:. Presidente o el 

Gerente Liar a los acciofíatas por 17 prensa, 

en uno de los p 

  

   
“iódicos ag mayor circulación en 

el domicilio pyincipal de NÓ non. con ocho 
£ 

días de anfÁ cipación por lo anos fijados al 

de la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar el luger, día, hora y objeto de la 

reunión. ARTICULO DECIMO QuimTo.-/ La Junta 

General se reunirá extraordinariamente: - en 

cualquier tiempó previa a la convocatoria del 

Presidente o del- Gerente soréral, por si 

iniciativa o VS pedido de yá número de 

accionistas que, / represente por. lo “menos el 

veinticinco por ciento del caÁtal pagada. Las 

convocatorias deberán ser Y as er la misma 

forma que , las ordinarias.-/ ARTICULO DECIMO 

SEXTO.-  Pára . constituir quórum f en una Junta 
/ 

General, se A on cio se / trata de primera 

7 

convocatoria 1 concurrencia de un número de 

accionistas que l oocasant por”. lo menos la 

mitad del capital pagado; De do conseguirlo se 

hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

14
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' 

artículo doscientós treinta y viete de la Ley 

de Compañias, la misma pia E endrá La 
1 

advertencia de que habrá quótuw con el número 

de accionistas que concurrieron. ARTICULO” DECIMO 

SEPTIMO.- Las accionistas o pyyirán o conenetia a las 1 
e 

duntas Generales /por 2Aaediio de ey entantes 

    

  

acreditados / mediante/ carta-polaer.- RTICULO DECIMO 

OCTAVO.- /En las Juntas Generales Orfinarias, luego 

     

    

    

de verificar el Quórum, en dará lectura y 

" discusión de ós informes «del adiinistrador y 
e 7 

comisarios. Luego fe Conocerá y aprobará el 

O Balance General y el al ylo de. (/ Férdidas y 

Ganancias y nel discutirá Cano y teparto de 

mn utilidades 11 duiá Last, constitueci Leservas, 

proposiciones dé los  arcionistas, 7 por último, 

1 es se efectuarán / las elece pe 5 es que 
: Í 

corresponden hácerlas er ese 00h según los 

estatutos. - ARTICULO DECIMO NOVENO. Presidirá las 

Juntas 6 enerales( - al Presidente y paemara como 
. F 

secretario el Gerente enel A (utiendo nombrarse, 
e 

si fuere peces Ani Lo, un lides Y o Secretario 

En O  ad-hoc.- peo VIGESIMO.- las ' Juntas 

_ Generales ¿SOrdinarias” l 2tiaordinarias . se 

tratarán to> asuntos que espoctíicamená, se 
> * ” 

t 

  

hayan poner alizado  eny da tamvocatovia.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- Úovotes La pas y 

e tomarán resolucionas sel la Jibta  fejetal re C 

021 7] simple mayor la de abs A, relación al 

 



   capi tal po ado 

    

    

   

¿ble a Ae An. salvu 

os estatutos, 

AZ proporción, yd lLesoluciones 

aso ono obligatorias  jesta todos 

aquellos casos 

V 

exigleren ul 

    

de la Junta 
J 

los  —accionistasí+ ¡ARTICULO VISESIMO SESUNDO Al E 
terminarse La Amta General DAT 1a a 

dy” receso para que Extraordinaria, He. concederá 

Telalio, Js un 

acta, rásumen” de las AER ta au rdos 

    
e 

el Gerente/ Geyéral, COMO ; : 

tomados, col, elo ubijate de que Varona ala,” 
- y a .* 

resumen de las IAS o acuerdos yYúmados, 

pueda ser aprobada poro la  dunta seneral y tales 

resoluciones (Y. acuerdos entrarán de iumediato 

en vigencia./ Todas las actas de Junta General 

seran firmadas por el Presidente y el  tesente 

General =  Jecielatia e. por quienes hayan hecho 

sus veces en la Jeunión y se elaborarán de 

conformicdacl con el respectivo yJeglamento., - 

ARTICULO  VIGESIMO reno, Las Juntas Gcñnetales 

podrán realizarse fe ho canvacataoria previa, s1  3€e 

hallare presente la totalidad del . capital 

pagado, de actierdo da ida. gue dispone el artículo 

doscientos Lreinta y ogho de la Ley de 

Compañias. - ART, VIGESTMO CUARTO Jn a que la 

Junta General + ÓOtdlinaria Co extraordinaria pueda 

t 

acoidar  válidametbte la itranslotmación, la fusión, 

t 

la disolución atitiviá prada de so da Compañía; Ja 

reactivación de la Compañia eb proceso de 

10 

CA 
z



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil l-Ecuador ON 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO Cuubul0 
NOTARIO 

e 
e / 

liquidación, la / convalidación 0 general, 

estatu 

nn 

cualquier rs de los E uy, habrá de 

concurrir lla la mitad J6í capital pagado, 

en segunda conyacaroria bastará Já representación 

de la  tercefa / parte dul pábital pagado. Si 

luego de la paeganes convocatoria no hubiere el 

quórum requerido, se procedezá a efectuar uha 

tercera convocatoria; la que no / podrá demorar 
£ 

más de sesenta días contados a partir de la 

fecha Sijada/ para la primera reunión, ni 

modificar el objeta de ésta. La Junta General 

O así convocada 3e A con el número de 

accionistas presentes para! resolver uno//0 más de 

los puntos antes mencionados, debiendo expresarzé 

estos particulares en ña convocatoria que se 

haga.- ARTICULO /VIGESIMO QUINTO EAN 

de la Junta (General Ordinaria 0 aordinaria: 

a) Elegir al icon y al Gerente General 

de la Compañía, quienes durará cinco años en 

el ejercicio de sus funciones pudi odo ser 

reslegidos nm b) a uno o más 

O comisarios quilenes durarán años 

funciones; Cc) Í aprobar 08 Estado 3 hay ieros, 

los que deberán Pra Ages 

del comisario forma estanzeción en el 

artículo doscientos  ; fonta y nueve de y Ley 

Compañías vigo d) Resolver acerca de la 

* ¿fgtribución de los beneficios sociales; e) 
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SN 

Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquief título de A bienes 

inmuebles de ad de la Compañia; £) 

Acordar la disolución o liquidación de la 

Compañía antes deyl vencimiento d=1 plazo 
Y 

señalado O prorrogarlo, en su cago, de 

conformidad con la Ley; q) Elegir al  liquidador 

de la compañía;  h) Conocer de los asuntos que 

3e sometan a su consideración, de conformidad 

con los presentes ¡Gtatutos; e, 1) Resolver los 

asuntos que le corresponden por le Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la Compañía. - 

ARTICULO  VIGESIMO rol, Son atribuciones y 

deberes del solente General y ente: a) 

Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y  extrajudicia te la TO ; 

Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos; JpAmpresas: 

instalaciones y negocios de la Compañía, 

ejecutando a nombre de u1la, tada clase de 

actos y contratos sin más limitaciones que las 

panas estos estatutos; Cc) Dictar el 

o presupues de ingresos y / gastos: c1) Manejar 

los fondos dey/ la compañía bajo su 

responsabilidad, WAN manejar cuentas corrientes 

y efectuar toda clase de pPperaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; A Suscribir pagarés, 

letras de cambio, y en general todo documento 

18



  

     
, v.- 

a. Compañía o 
ca Ci A 

os:     

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil-Ecuador cof 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO Cuvbbid 
NOTARIO 

civil O comercial que obligue a la Compañía; 

f) Nombrar y pá trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, A mandatarios 

generales y peectares. previa a autorización de 

Gen la Junta neral en el primer caso, dirigir 

las labores der bersonal y a reglamentos; 

g) Cumplir y ácer cumplir las Fesoluciones de 

la Junta Genergí de Accionistas; MÁ supervigilar 

la contabilidad(” archivo y ¡correspondencia Ga 

compañía y élar por una 0 marcha da sus 

dependencias; 1)/f Las demás  atribucion que le 

confieren E ” estatutos; 5 Suscribir 

Él títulos de las _/Gcciones de la 

09 
conjuntamente 

Compañia. En caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar del Gerente General o 

del Presidente, serán reemplazados por el 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas 

facultades que el reemplazado.-.. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO É En Vicepresidente de la Compañía tendrá 

los siguientes / deberes Y”, atribuciones: a) 

Reemplazar ad Presidente o áL Gerente General Áo 

la Compañía, á caso de Jálta o ausencia 

temporal: Y Cumplir y hacer /amplir las 

resoluciones de 'a Junta General: So, c) Las 

demás atribucioñes y deberes y le determinen 

el Gerente  Genegal y el Pessidente/ de la 

A 1 hinta Gener que la misma. 

"¡ARTICULO  VIGESIMO  OCTAVC.- Son atribuciones y 

19



deberes del o los _cafíínarios, lo dispuesto en 

el artículo doscientos /Getenta y nueve de la 

Ley de Compañías. - CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

VIGESIMO nOVERO.- /ha Compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley AS Compañías, 

en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo / del Gerente - General y/o 

Presidente.- TERCERA: o ma SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL SOCIAL, - Capital de la Compañía ha 

sido suscrito y pagado (ás la siguiente  marera: 

la señorita SILVIA MARTA BUZETTA ZAMBRANO. ha 

suscrito seiscientas cuarenta acciones ordinarias 

  

y nominativas de Un dólar, cada una, y ha 

pagado la cantidad de CIENTO SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE ABRICA, qe corresponde 

al veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas, en numerario; Áa señora MARIA LUISA 

ZAMBRANO  —ALCIVAR DE  BUZETTA ha suscrito ochenta 
m7 

acciones ordinarias y  nominativaz de un dólar, A 

cada una, y ha pagado. la cantidad de VEINTE 
A Ta ri, 

HARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 
dl 

corresponde al veinticinco por ciento del valor 
q AAA RA 

de cada una de ellas, en numerario, la señorita 
_ 

«ARIA GABRIELA BUZETTA ZAMBRANO Tha suscrito 

cuarenta acciones ordinarias y  nominativas de 

un dólar, cada una, y ha pagado la cantidad de 

DIEZ DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que corresponde al veinticinco por ciento del 

SS



- NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil Esuador CuuO vi 2 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

valor de Cada tna  cdde o sllas, en numerario; el 

SAMPERANO 

  

      señor JULITO CESAR -BOZBETIPA       
  

ha suscrito 

cuarenta acciones  ordifari22 y nominalivas fas un 

dólar, cada uUn., ha piuqalo 2 1a ña «e 

DIRZ  DMLARES DR OS Estabeso oros pr AMERICA, 
Y 

      
    

  

que corresponde al vetntic ino poro ciento del 

valor de cada una ao allas, 2h prmerario. 1 

setenta y cinco por. ciento o del valor de cada 
e ¿ o 

una de las [ acciones auscridas for los 

años,      
  

accionistas será pagado en 2d plazo | de dof 

  

contados a partir de La inseripx de la 

presente escritura en el Fogistro Mercantil y en 

   

  

   

    

cualquiera de las formas /iuerticlas o por a Ley. 

semis har” cancelado Se aclara que + todos 

los valores detal qe por, el pago de las 

participaciones suscritas, eno «di Ó en. efectivo 

y con moneda ge curso legal, Aiedando así 

Po , . ' 

estructurado el _4Lyádro qe apopraciones para la 

Compañia gara pá este acto 

se legaliza, . justificárndoce e | pgaó con el 

certificado de Ón 

    
constittirión de 

dao «de IntegyACión de Capital 

  

que Se acompañí como docimanto habilitante. 

CUARTA: abra expresimiente autorizada la 

ABOGADA — CYNTHIA — FARAH CHAMAERO, Y hara realizar 

todes las  dilige Cas co tfgqalas o y y ctministrativas 
, 

para  olitener la aprobación y veqis ja de ésta 

aña, inclnsive La Jención de] Remo 

de Contribayentes F la afiliación a la 
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er” yA 

L 
Cámara de Producuión. 

e 
e 

Notario, las cata de estilo nee 

   
usted_.-. señor 

7 

  

“eque 
    

  

garias para 
¿07 

la validez agí piesente dl sm públic. 

£ (Firmado 10 Íble ) ABOGADA SNTHIA ——— FARAH 

CHAMBERS, réqis tia  Proresional _Aúmerco diez mil 

doscientos cnt Y o NUeve,- HASTA AQUI LA. 

MINUTA QUE QUEDA eS TT A ESCRITURA PUBLICA. - 

Quedan “agregará los respectivos actes de 

, 

Ley. Leída que tus. esta escrita, de. 

. oa, i ] . . . , Y 
principio a fin, py mi, el Notaria en alta 

voz a los comparece éstos la  «apqiueban y O 

ratifican en todas sus“ partes, firmando conmiqo. 

en unidad de acto, Doy ve. / 

ZAMBRANO Y 

  

Dir e a a Yo 
MARIA LUISA ZAMBRANO ALCIVAR DE BUZETTA 

C.1.0904298106 

C.V.0872-299 

SIGUEN



071340 

  

LuubLLi3 

CERTIFICADO 

Hemos recibido 

  

SRA. SILVIA MARÍA BUZETTA ZAMBRANO Y USD$ 160.00 Lo 

SRA. MARÍA LUISA ZAMBRANO ALCÍVAR * USD$ 20.00 % 

SRA. MARÍA GABRIELA BUZETTA ZAMBRANO USD$ 10.00 
SR, JULIO CESAR BUZETTA ZAMBRANO USD$ 10.00 

TOTAL USD$ 200.00 

O SON: POISCIENTOS 00/1000 —aii =D O LARES. 

a, . 
a : Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPEFAL que se ha, abierto en este Banco a 
Ca nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

E. . 
Cc ACRUXZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 0 

í El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
E la Compañía tan pronte sea constituida, para- lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
E documentación que comprende: Estatutos, RUC, Norubramientos debidamente inscritos y el Certificado 
Sa de la Superintendencia de Compañías indicando que el trátnite de Constitución se encuentra concluido. 

¡ 

En caso de que no MHeoare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

' 
Superintendente de na) 

  

Atentameffón, 5 : . 

O RO NEL Y ,) 
: PROMUBAN $ 27 Guayaquil, 7 de agosto de 2001 QY 

+ FIRMA AUJORIZADA / ' FECHA 
- 

y 1 

 



Y 

en TRE. FOO. VTIL:S Ak áviflli SELLO Y FIRFS) £kh GUAYA UML A 

105 diia E 
¿EL 

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO CuuGui4 
NOTARIO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA A MA QUE SE DENOMINARÁ 

ACRUXZA COMPAÑÍA ANÓNIMA AN ooo no TIT TITO 

FIRMAS 

FT ) YA 

Ciuicuitecaióo 
MARIA GABRIELA BUZETTA ZAMBRANO 

C.1.091598683-0 

C.v.0122-150 

  

JULIO CESAR: BUZETTA ZAMBRANO 

C.1.091851454-8 

c.v.0122-149 OT 

ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO VIGÉSIMO 

  

A LLO CUBFIERO ¿STá QUINTA cuPIA 

23 HILL. Yale . 

  

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL D96—MIE—UNO, GUAYAQUIL, 2 DE OCTU 
BRE DEL 005 MIL UND. > 

    

a Notario - Vigesimo 
% A



Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-IJ-0008857, dictada por el Director 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 21 de Septiembre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 
que contiene la Constitución de la compañía 
denominada ACRUXZA COMPAÑÍA ANONIMA, de 
fojas 107.875 a 107.899, Número 25.179 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 34.821 
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
Guayaquil, cuatro de Octubre del dos mil uno.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 42173 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR 
RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO: WL 

CuuCbi5 
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o ———Cúrapleme comunicar a usted que fa compañia ACRUXZA-COMPAÑÍA 31! 

no AÑONIMA, ha concluido los trámites Jegales previos 3 su " Ús 
  

— funcionamiento. 
  

O 

—___..£n tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores . 
——-  depesttados en la “Cuenta de Integración de Caphal” > esa | 

29 ——— compañía, a los administradores de la misma. —— e 

0 
  

  

  

at o 

A O 
al Atentamente, o 
a a _ - Mo 
45; o a 

  

  

    

—— Secretario General dela Intendencia   
  

  

  

o 

a Ab. Miguel Martínez Dávalos 22 e 

. 

e   

  

  

  

  

  

  

   


